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Se suscribe á esle perjóilico .en, la lledaccion casa i lo ' iós 'srcs . viuja é liijos do Míhon á gp rs. el ano . r.Ó ol ¿emoslro y 30 el Irimeslro: Los anuncios se insertaran .1 medio real linea pira 
.U i ¡ i .» '* ! " los suscrilores, y úh real linua'párá los'quo no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

í S É S l D E N b u DÉÍ. CONSEJÓ B E MINISTROS.! 

•irnriii S. M.' la1 Reina nuestra Se-

nora' (Q.^ Do G. j; . y, ,'su, aúgusta; 
•Beal: familia • continúan en la 
corte ,sin novedad, en sú impor
tante salud. 

, / ' . ' ! '!Núm.' . '6.; ' -^' • 

& Excmn.'Sr:"ílliu¡slro ik ta Cu-' 
bernácion-tlrl IteinOiKCuit frrlia 31 rfei 

•Dtéiembnnltimn ni' ilire lo que sigue: ; 
• Exilió. Sr.: Knlre losusuntosú.quei 

la-Comisión de Estadística ¡jeiicrnl i l c l | 
iBeinó Mú hoy¡'iireftíreitcii]íii^iirii;la ri'C-j 
tiücacioli del, Noiiiciicl.itor goncral de; 

. -los.pueblos de'Kspailn; niiuiiciiidir.ya IÜI | 
el lleal decreui do 30 de Setimiibreiúl-j 
timo; por ercual iSf i hirvió S . - M : la U d - . 
na (Q. D . G.) aproborle y darle jmliii-, 
«acillll. • ' : : ' ': 
• » ; ' i'ara ja rca l izan ion de l DensamicLto : 
sellan dictada ya algunas disposiciom^p 
pero hay una. muy .esencial, que con-
ítiste eu el exacto cumpliniienlo de las 
r eg las de policía urtiaúa sobre numera
ción de las casas y. dornas edificins, co
mo medio de comprobación en difcren-
.tes operaciones.de la Estadística. 
• En su consecuencia; S. U . , á quien 
h a d a d o cuenta del asnillo, se 11» servi
do resolver que por el Aliiii>rerii> del 
digno caigo de V . E . su expi Jun las 
órdenes nías tenninantes á los tiobcr-
nadores de las provincias, para que en 
breve plazo hagan repasar la mmiera-
cíon én; las poblaciones que lá tienen 
establecida, y ponerla de nuevo en las 
«pie no la tuviesen. Es necesario, nde-
m a s , que,se forme otra nuineracion se
parada , pura todos los edificios y case-' 
TÍOS que se hallen en despoblado ó di 
seminados en cada distrito municipal, 
A cuyo efecto debe considerarse úste 
como dividido en cuatro cuarteles por 
m e d i o i!e lineas á los cuatro punios cor-
dinales. ,'.os Alcaldes depositarán cu el 
Arcbivu u'.el Ayunlamienlo el padrón 
de las casas existentes en poblado y des
poblado, y en el mes de Enero de cada 
oilo liarán en c.1 los aonlnciones corres
pondientes ó' las alteraciones ocurridas 
en,el a ñ o anterior, tanto de alia por 
nuevas construcciones, como de baja 
por destrucciones y ruinas. 
< De Real órden Iw d igo ¡i Y . E para 
los efectos indicados,' en el concepto de 
que este servicio es urgente por su co
n e x i ó n coa ios trabajo» esUdisUcos.» 

Y . la traslado-.«.Y. S. de orden de. 
, S . M.: , previnidndole: • ; 
. • l . ' i Oue la haga insertar inmedia-
laniente en el Boletín oficial deesu pro-i 

. viucia para su mas exacto cumplimiento.; 
, 4'.- One exija: V . S.. de los A leal-J 
des do lodos, los pueblos de la inisma,, 
que en el ¡mprorogfible lérniiiio de: dos 
.meses .veriílqucn , la rectificación de Jos i 
números,de las casas en donde.se halle, 
ya establecida, ,y, la.fijación de números• 
en las calles que no los tengan-,, proco- i 
dieudo en este úllimo i coso según el; 
iinitodo que, se signe, cu Madrid, estm 
es, quc;parlii'ndo descentro ¡de la po-: 
btacUm a. tu circmiferencia sc eslablei-
can. los,números impares en la.acera 

..dc lu mano, izquierda, y los pares eir 
la de,la dcrechii, siguiendo..el'niisiiio; 
sisterna .éh, las, calles de'.-travesiá^-! én; 

,que principiarán la, numeración; .desde: 
la ,eniboea(lura de la• calle, de mayor-
importancia, por. su ¡tránsito ó anchara. j 

ni -!S.*„,.Úue en las, localidades enya-po-; 
jblacion. se-lialle-diseminaila; por-ease-! 

. ríos, concejos,, feligresías etc.,¡ seílomo; 
. por. punto céntrieoí: lu':;residciicia- del j 
Ayuntamiento, precediendo paré:,fijar': 
Ju.nuiuoracioirpor.e! órden de división' 
de cuarteles comprendidtis entro Ins 
cuatro.líneas dirigidas i los puntos car-: 
(linales, coino,se,establece para los edi-j 
(icios y,, caseríos en, despobiailo,.,y sol- • 
yentnndoso por ese Gobierno de pro-
vincia cualquiera dtida que.con tul mo-: 
tivo pueda ofrecerse á los Alcaldes. 

i . ' One verificada iiue sea dicha; 
operación, completando tamhicn lo t i 
tulación de las calles en donde.existan: 
algunas que un tengan lijado nombre.; 
pero sin variar, los antiguos, sino.por: 
causas muy. atendibles y con las forma--
lidades prevenidas por la lical órdHii 

.circular de-19 de iJicieiíibri! de ISüii, 
expedida, por este Ministerio, remitan 
los Alcaldes ¡i ese Gobierno de provin
cia una nota expresiva de las calli-s por 
sus nombres, número de casas en cada 
una, caseríos en despoblado ó disemi
nados y. demos: circunstancias que dón; 

.á conocer los tórminos;.eu que se huyan! 
cumplido diciias disposiciones, cuidan-
do V. S. de que tan pronto como se ha
llen reunidos estos datos se rciuiln á 
este Ministerio en estado en resíimen, 
por partidos judiciales y pueblos, del, 
resultado de los expresados trabajos. • 

f.opie se publica en el Boklin ofi-, 
ciol en cumplimiento de lo i¡ue se ordena, 
en su primera pmieicioH. tucanjando i í , 
los Alüaldes constitucionales, que en el ' 
término ipie se señala en la segunda có
mo improrogable, practiquen cuanto en 
la premserla disposición se prescribe, en 
lu seguridad que la falta de su cumpli- < 
miento dará el resultado de hacerse /ns 
operaciones que « mandan por medio de 
comisionados á su costa, rí mas de las 
medidas qm estime conoeaíenfes por su 

descuido sobre esle deber; debiendo diri-
.gir con tiempo las consullas que crean 
t̂ecesurjqs sobre las dudas que se , tés 
ofrncan, á fin de que esle motivo no sea 

, obslnculo para qm en el termino prefija-
• do.obren'los Iraliajok en.eslc Gobierno. 
• IMII 10 de Enero de 18a9.=(<'enuro 
,Alas. • 

-,','•.': .,; v . - N i i m . .7. -

i : i ' : E / S r . Juez da i * imlnmia de 
Sallifía- con fecha 20 de Dhitimbrc 

'iillirtib vii'-remite eVééhbrto' que si-
ijue. ;" - ." ,;' ' 

"O- Kslaiiisl.io Klorez, egrreé'ii-
te de la;jiiri.s'<i¡cciiin ordinaria en 

'.osle |iarl¡i!'.', |>nr ausencia j l e l . Sr, 
„.lií.ez de 1 .* i iKlanc . ia : i i r( i | i ie tnrio.= 
.<y; V . S. .Sr . (jolicrnadoi'.ilK lii pro-
jVinoio de l.eoii,.li,-i','i) .iiiilorio: que 
riiistruyo causa c i i i i i ina l por ;tesli' 
níónw : del'- que - 'relVemlii, cnnlfa [ 

•Ansnlmir Saneliei!,!:i|iié sé 'd ice 'ha-
"lúr:il: de' lá 'l.lairíáV' s'óhr'e 'elllin'rló 
dé sé ta cié ii tos vfiinlo r's. 'veriiicado 
i José' Seca vcciiiO.íle Crilnyeriares, 
venjicailii el yeiñte y Ires. j lol . liiéa 
aé lual ; iriiis cóino'.bl, ainauocer .de 
híiy .so¡li.ry,a fuginip,aquel ilel puer 
hlo ilp iiaicabaililln sin snliorseisii 
-paradero; lio ncónlailo .su i ir ision, 
y i|tiu ó tal fin se proceda ¡i su cap. 
luro cuniliieiénilole ú este Juzgada 
si s é consiguiese con las sofjuriila-

'dés necesarias. En su consecnen-
cia d e parte de S. SI. lu. Reina 
(q. l) 'g . ) exhorto a V . S. requi-
riénilole y de la inia le ruego que 
6 luego de recibir esta cmnonicn-

.cion .piir.>e.l corroo ni-dinari", os s.ir-
vois dar Ins oportunas ón luucs pa
ra que tenga eléclo. lo marulnilo, 
ileyolviómlola para que "cou.-lc en 
ilichii causa; pues en liacerlii así 
adminis t rará jusliuia é yo haré lo 
misino siempre ¡pié proceda. Dudo 
en Slililailu a veiii té y seis de Ihr 
cieinhro dé mil ooliocieiitus c i n -
cuenla y ocho.=I is tan¡s l ( io Klorez 
C(inseeo.=l>or niuinluilode suSr ia , , 
Uonian Miguel I t in lon .» . 

y se i insería en este periódico 
oficial á fin de que los Alcaldes caris-
liluciiiiiiiles, pe.itáneos. Guardia civil 
ij ilcmisdejmidiénles de esle -OiAíer-
rió ádojilen lus medidas eficaces a fin 

'de cunsr'guir la ctiplnra del espresa'-
do Ámelino,'pimiéndole á mi disim-
síci'on ca» (o conveniente seijuridad 
en. H cuso, de ser habido, á cuyo efec-

.10 se.insertan sus señas, á continua
ción. IMÍII 10 de Enero de I 8 5 ' J . = 
tíenaro Aíus. 

Señas del smjelo fmjudo. 

Se dice llamarse Anselmo San 
c h e í y sor náliiral de Llamas en el 

'pár l ido do l i i año , de 16 á 17 años 
ile edad; bastante grueso y moreno 
y qne vestía capote n media usa, 
pantalón ilo sayal (ainbien a inedia 
usa, zapatos gurdos, medias negral , 
sin gorra n lu cabeza y con unos 
zajónes' negros. 

Núm. 8. 

Eí Sr JueidnA . ' tnsfniicía de 
esta capital cun fecha 51 de ÍHviem. 
bre útlinio me dice lu qne signe. . . 

• E i i 'una causa cn i i i i i i a l que 
esíóy!.instrtiyeridn sobre rnho de 
piedra del.ex convenio (le Ceieza l , 
lio i lécréladu la prisión de I). I'e 
drii Tn'riliio y'ecinó de Folgoso de 
la l l i v e r a , ó cuyo e l e c t o , l i b r é el 
fljioriu'uo exhorto al Juzgad» .de 
l 'óhfer rodu, y apareciendo lie las 
diligencias practicadas en el mis -
tiio, (pie hace mes y din falla d« su 
piiebló, he acordado oficiar á V . S. 
como lo hago para qué se sirva dar 
las d i sp í s ie iones convenicnle». paro 
lá catiuira del mencionado ( i . P e 
dro Toribio y su cnniluecion á esle 
trihuual con las seguridades ueee--
sárias.» 

fj) que se inserta en esle periódi
co oficial á fin du que los Alcaldes 
coiislilucioniites, pedáneos. Guardia 
civil y demns dependientes de este 
Gobierno adopten las medidas mas 
eficaces á fin de consenitir la captura 
del mencionado D Toribio, pmiién -
dole á mi disposición si fuese habido 
con la eonvenienle seijuridad Lean 
8 de Enero de 1859.=GC/MI-O ,1/ÍÍÍ. 

N ú m . 9. 

La Dirección general de Propie
dades IJ derechos del Estado en l . ' 
del actual me dice lo qne sigue: 

• El l íxenin. S r . Minislrode Ha-
ciond-i eoinunica ó osla Dircecion 
general, con lecha SJ . i l e I l i c inm-
bre pióxinio pasudo, la Real orden 
siguiunle: .:: - , , , ,; ., 

limo S r . : . l i e dallo cuen lan la 
Reina (Q. I). <í.) del expedient* 
fnnnado con molivo de la Real ór
den cnhiiinidililu eii 9 del actual á 
este Ministerio por el de Gracia y 
Justicia, ' reialiva á la calificación 
do los liiiiii'es y reñías de los Semi-' 
nar iós conciliares para los erectos 
de Ut leves desamurlizadoras, res-

http://donde.se


«.lablpcMiis-A vl r lml del \\ou\ doort- ' 
lo de 2¿tlo Ofiul i io úilimo I5n s» 
oiinscciiciii-i;», y It'niuuiM priísente 
S. M . i]"" ' ' ¡en piir l l fn l ón l en 
;lo 18 il« KIICIO de IS5t) fueron 
considi'iMilos diclios hiunes como 
do Iiisiruccion ¡miilica, la ya eita-
d:i di; 9 del c m n n l c ! (joo se liolla 
>>Í|II:IIMI¡I de ('.(Hifiiniii.liiil con el 
dictútiii'ii del Coii.scjo de Eslado en 

''plpnó-dos CMIÍIÍCU de etdcsióolicoi, 
se h.i (̂,' vtdo rcsfdvcr quede revo
cada la expresada Real ó iden de 
18 de Kueru de 1850, iluolarando 
(|ue lus hienes rcspeclivos a los So-
iniiiaiios ooiiciliiire^ son pnrnmen-
le vcli 'siiUlieiis, ' atendido KU oi'i;'cn 
y iiplii-.icien, y (]tie por lo lanío no 
so li.dl.ii) en esludo do venia unen-
Iras solfista la suspensión decreta-
da en k2ó de Selictnbre d(d ri.'ferU 
do ciño de 185U. Do Itcal ó ' d e n lo 
iliiiVá' V . S. piifa'sn iolélii 'eiicía y ' 
á lio de i | i ie , i'ii'cnltindido esa D i - , 
rocoi'en genoru l ' ó lus O ibernudo-i 
res; i|e provincia , lenga el deliido1 

¡ i'uui|!lii|iiuiilo..;. jp. ^nianilai)» . por 
¿ S . . Slf ¡Y; la.lrasliido a V ¡ S...|!»r»' 
418íi, ep.iii'v un ionio y-¡.oléelos oporlUr ' 

nos á ;si¡ puntual. olisi'i yaticia..*i 

!?"!¡ue.si!jiuce niiUirw á los A -
yimliiwhnln»., corfurucione* y ¡umio-

^uari'i^piibUcoa. ciicnryiiub ,íU ex<iclo 
' cmnfUniiehlo ilo la yreiuserta. Keul 

ónlen. León 8 de Enero de 1859 .=: 
Genaro Alus. - .; . 

. . . Núm. 10 . 

'''.'•/Scííuii «10 parlieipa el Aléaldó 
conslilíicíiMial do Oéncii i , lia sido 
robaiia la iiócho del 18 de lJicietn-
•bfe úllituó lá Iglesia del pueblo de 
Geslóso' lleváiiildse los lailro'iies o'l 
viril,1'de ;.vn.lo'r'de seis' á sioie mil 
realbs. '• ' " .. ' 
' ! 'Se insería eii.'csto per iódico ofi-
•fci.al ¡i l i l i 'de que los Alcaliles coris-
' ' l itucioñales, pedáneos . Guardia c i 
v i l .y déiiias depéridienles de esle Go-
'bíe'i'nó, litlopten liis medidas opor-
lünas parli'lá captura do los a u t ó -
lícs 'd'el vróbo 'ly detención de ,la'alf 
l/áj.i qiic se i i ie i ieiona, 'poniéndoles 
« 'disposición ilel .luzgodo de 1 .* ins
tancia lie A'illarronü'a si fuesen ha
bidos, cóii la convenicnlc se i ínr i -
d.nl. I.c.iin 0 de Enero de 1 8 5 9 . = 
'Geharp Alas . 

N ú m . H . 

Soi;un me participa el S r . Juez 
dfj..)..".. iiisla.iicia.de Olmedo con fe-
clm ííS do. DiciRudire úl l i inn, sé ha 
fufado' diy la cá rce l del. Kiu en el 
|iai l iile dé Vorin el preso José Gar-
ciViVccino do Valladidid que tecon-
dnr ía desde el Gobierno c i v i l de 
Orense al espresadó Olmedo. 

Kn su v i r tud , los Alcaldes 
cónsl i iueionnlcs , pedáneos . G u a r 
dia c iv i l y ' ¡ l emas dependientes de 
esto Gol i ienin , adoptarán las medi-

' das cnnvcnieú les á Un de conseguir 
la caplurd del mencionodo súgclo, 
pouicndolé á mi disposición con la 
cnnvoiiieiiio seguridad en el caso 
do ser habido. Lcon 9 de Enero de 
d S á ' J ^ G e n a r o Alas. • 

. , ' (0 ACF.TA JIEL l)E DIC1EHBKI HOH. 549) 

MIN1STEIÍI0 D E L A G U E R R A 
. T DÉ ULTRAMAR. 

.. . ; SrSOU A : Desde <IIIC en 1778 ad-

.quiní[ íísiiaña sobre la cosía occideulal 

de Alílcfl uta potejlone» aeluales de 
Fernando Póo yAnnobon, aumentadas 
en 1843 con la isla de Coriseo y sus 
dependencias de lílobey, y muy re-, 
cientemente con el tcrrijiírio del calió, 
do San Juan, se han intentado varias; 
expediciones á fin de establecer, de 
una moliera efectiva la propiédad na
cional sobre aqnellos.!dominiósj pero' 
todas lus tentativas hün fracasado' por. 
diversos accidentes que lian reconocido 
una causa común. La eiñprésa se ha 
•cometido siempre (lo.un» , matieifa in
completo, temiendo los- gásiós que la 
realiiacion de un pensamiento do lan
ía magnitud demanda necesariamenU). 

E l Gobierno de V . M . , íhtimamén-
te persuadido de la necesidad de aten
der á aquellas tan importantes!como 
olvidadas posesiones, llamadas por su 
situación a un brillante porvenir, se 
propone seguir camino diferente; en 
la persuasión de que solamente 'puede 
esperarse el buen ,-csulladn abordando 
la empresa con la convicción de que> 
está erizada de dificultades, ei Uobier 
no abriga la voluntad decidida de su
perarlas, sin retroceder anlé ''sacrifi- i 
dos necesarios y por los cuales espera 
obtener ámplia recompensa. ' 

Nó es licito ya' 4 España,' cuando 
la atención del mundo civilizad* se! 
vuelve al poco conocido'.cóiitinente! 
africano, consentir que en dominios' 
suyos, ventajosamente situados sobre 
aquellas costas, ni se'-profese la reli
gión nacional, ni tremole su bandera, 
ni sé hablé su'idionia,' ñi sc'observen 
sus costumbres. Vergüenza serla para 
el país vacilar ante los otisláculos que 
se lo presenten, y vergüenza tanto ma
yor cuanto que están muy dislantcs de 
presentar.proporciones ¡iisupcnitiles. , 

La'primera necesidad que'sin duda 
alguna se siente'en nuestras, posesiones 
del Golfo de Guinea, después de l a ' 
de llevar la luz de lo religión de nues
tros mayores, fin que ha sido siempre 
el primero y principal de la católica 
España donde quiera que ha podido 
enarbolar su. glorioso pabellón, es pro
porcionarles segundad, en las.personas 
y en las propiedades; esta atención su
prema reclama el envío de fuerzas ma-
rítimás y terréstres'. . 

A l mismo tiempo es indl'pensáble 
dólar á aquellas islas de las Autorida
des y funcionarios que sóh - el'..primer' 
fundamento de toda administración, rio 
olvidando que esta ha de guardar per
fecta armonía con las condiciones es
peciales del país. En .Fernando l'óo é 
islas adyacentes, donde las necesidades 
locales son escasas, seria tan inútil apli
car instituciones que suponen grados 
mas altos de civilización, como incon
veniente no cstablccerlás en pueblos 
mas civilizados. La organización que se 
somete á la aprobación'de V . M . tío 
puede considerarse sitio como transito
ria; á medida que aquellos' posesio
nes vayan desarrollándose, se irá de 
consuno alendjendo á sus crecientes 
exigencias. 

L'u Gobernador, cuyas facultades 
no pueden menos de ser en {ran . parle 
discrecionales; un Juez,' un Adninis-
trador.'un Secretario y muy pocos em
pleados suballernos bastan por lo pron
to para el gobierno y administración 
del país; sus esfuerzos serán miiy pode
rosos y eficazmente auxiliados por los 
evangélicos trabajos de la misión de la 
Compañía de Jesús, que ya ha-sido en
viada á aquellas Islas. 

Tanto el Gobernador como los mi
sioneros necesitan, para poder llenar 
las miras del Gobierno, que se les pro
porcionen recursos suficientes, deján
doles la convenidtitc libertad de acción, 
sin perjuicio de garantizar en lo posi
ble la recta gestión de los intereses que 
se les confian. A este objeto tienden las 
medidas queso proponen á V . M . so
bre el particular. 

Inútil de todo punto serla volver la 
vista á Fernando l'óo ó islas adyacen
tes, si no se pensara ante todo en ase
gurarles fáciles comunicaciones con lo 
Península; aquellos poblaciones nacien
tes nccesittm mas que otras cualesquie-
W tin córitácto frecuente con la madre 
patria;.que fortalezca el sentiiniento de 
su nacionalidad, nopudiendoelGobicr-
no de V . M ; fiar cuidado tan impor-
tant'e á las eventualidades de que lo sa
tisfaga: unénacion extraña, cuyos iqté-
resei ab sdn: tal vei los mismos que los 
Diestros-.: •:-

Acaso parezca que con las medidas 
que en el siguiente proyecto de decreto 
se someten i la augusta aprobación de 
A'. M . no se estimula bástanle á los 
particulares para que posen-á' estable
cerse en las posesiones del Golfo de Gui 
nea: el Gobierno de V . M . no ha" ido 
nías adelante, queriendo evitar un pe-
iigrosq escullo. Los que se dirijan á' 
cualquiera de aquellas islas deben sin 
duda-esperar la-protección del Estado; -
pero deben sobre todo contar con la 
constancia'y el'esfuerzo'propios, medios 
que Itnicanieule son los qge puedei-
proporcionarles fuerza bastante para 
superar los obstáculos que se les haii de' 
presentaren su camino difícil y esca-i 
broso. Los promesas lisonjeras, otenúan-, 
do el sentimiento de la responsabilidad' 
individual, podrían llevar á fáciles en
gaños que dieran ocasión á alguna de1 
las crisis que la historia de los estable-: 
cimientos coloniales ha registrado con: 
tanta frecuencia. 

E l Gobierno de V . M . funda gran
des esperanzas en la espontánea coope
ración que el comercio; guiado por su 
propia utilidad, ha -de-prestarle, dejan
do libre arranque al interés individual; 
este, en busca de las gunanclas qiie son 
la lejítima remuneración de empresas 

: atrevidas, sabrá abrirse ancho y seguro 
camino. Por esta'razoií no se propone 
V. M . el aumento de los insignificaules' 
impuestos establecidos; huyendo del te
merario pensamiento de encontrar la 
inmediata remuneración de los gastos,: 
por lo pronto precisos, en contribució-

' ries que podrían ahogar en gérmenes los 
efementos de riqueza que el país eii-; 
cierra. La protección dé los buques de 
guerra, la gratuita concesión de terre
nos á empresas nacionales y mediante 
un' moderado cánon; que sedcterniiha-': 
rá cuando haya datos mas completos, 
á las extranjeras; las facilidades de tin-
depósito, la seguridad de comunicacio
nes fáciles y periódicos, son los medios 
mas adecuados para que el comercio de: 
Europa con aquellas islas y el vecino 
continente se desenvuelva da un modo1 
rápido y seguro. Para abrirle este ca
mino'nada es tan conveniente como 
instruirle con verdad completa dé lo! 
que puede esperar ó temer, nlcjáiidolo, 
así de la temeridad, que hace impoleh-
tes las fuerzas, como de la timidez, que 
las deja inútiles; Con este fin se propb-
nc la publicación de una circular, que, 
aprovechando todos'los datos oficiales, 
manifieste el estado exacto de nuistras: 
illas del Golfo de Guinea, si no tan 
próspero como fuera de desear) rio tam
poco tan miserable como la generalidad 
lo.ha creído hasta ahora. 

La colonización de l'crnomlp l'óo ó 
Islas adyacentes no puedo menos de: 
ocasionar gastos de alguna considera
ción; los que en el siguiente proyecto 
do decreto se especifican, son los ab-
solulamentc Indispensables. A l cargar
los al presupuesto de la Isla de Cuba 
se ha tenido muy en cuenta un prece
dente, seguido "siempre en la historia 
do nuestras gloriosas conquistas y des
cubrimientos: la opulenta provincia de 
Cuba, que no hace aun muchos apios 
vivía principalmerite de los auxilios 
que otra provincia, muy rica entonces 
y muy desgraciada hoy, le suministra
ba, dará á su vez con beneficio de la 

noción,, el apoyo, qun entonce» m i l -
hiera. 

Fundados en las precedentes con
sideraciones, los Ministros que suscri
ben tienen la honra de someter á V . M . 
el siguiente proyecto dé decreto. 

Dios guarde la importante vida de 
V . M . muchos anos. Madrid 13 de D i 
ciembre de 1J88 = S E S O K A . = A L . 
I!. 1>. de V . M . = E I Presidente del 
Consejo de Ministros,. Ministro de la 
Guerra y de Ultramar^Leopoldo1.0-
l ¡onne l l .=El Ministro de Estado, S i -
turnino Calderón Collanlcs.=EI M i 
nistro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Ncgrete.=EI Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.=UI M i -
riistroide Marina, José Mac-crohon.~ 
E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Her re ra .= ¡ j l Ministro de 
Fomento, Kafael de Bustos y Castilla. 

REAL DECÚETO. 

"Conformándome con lo- propuesta 
por mi Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:. -

Artículo 1;'- E l Ministro de la 
Guerra y de Ultramar .procederá, á 
ailóptár'la's'medidas' neccsifrláá para la 
colonización de las islas de Fernando 
l'óo, A unobon,. Corisea, y, sus depen-
denciás.' 

Ar t . 2.* Se destinarán á aquella 
estación por- el Ministerio ;de Marina 
los buques de guerra, que permitan las 
déinás atenciones del Estado, 'estobltf-
cióndose préviánieirte dás .coudicioiiés 
de,este servicio de común acuerdo en-
tré los'düs departainénlós de Marliiíi'-y 
de liluonidr. i J ; . :-;•.:<,' 

Art. ;!.' Se destinarán asimismo á 
las referidas poséslóiies las fuerzas mi
litares (pie el -Ministerio de la Guerra 
crea necesarios,' con las ventajas para 
Gefes, Oficiales y soldados que, de co
mún acuerdo entre los Ministerios de 
la Guerra y de Ultramar, se conside
ren conTcnicntcs. 

Para las.necesidades de éstasifúer-
zas. y - para, las - de aquella -población ^eh 
general se enviará á las posesiones, del 
Golfo de. Guinea el número de indiw-
duos del cuerpo-de Sanidad militar 
que por el Ministerio.de la Guerra se 
crea,necesario. : ! >-• • i .- . ; 

Art. 4." Se nombrará para Fer
nando l 'óo 'é islas: adyacentes un Go
bernador de la categoría de Brigadier 
ó do Coronel por lo menos; que resi
dirá en Santa Isabel: esta Autoridad go
zará del sueldo de CODO pesos anuales. 

1 E l primer Gobernador que se nom
bre tendrá derecho al empleo inme
diato á los tres años de residencio en 
el país ó antes si particulares y! dis
tinguidos servicios en este mando le 
hicieren acreedor á especial r e o m -
pensa. 

Art. 5." E l Gobernador de Fer
nando l 'óo, Annobon, Coriseo y sus 
dependencias es el responsable de la. 
tranquilidad de las'islas cuyo gobierno 
sé le confia; en este concepto; ademas 
de las atribuciones que se le designan 
en el presente Heal decreto y, de das 
que se-le determinen en las disposir 
ciónos que en lo sucesivo puedan dic
tarse, queda desdo luego investido de 
todas, las atribuciones discrecionales 
que la naturaleza del país ó lá:urgen
cia de un suceso imprevisto pueda ha
cer necesarias. 

Art . ti.* Las fuer/as terrestres y 
marítimas estarán á las órdenes del 
Gobernador: respecto á las últimas, se 
le declaran las atribuciones que' para 
los Vireyes de Indias se prefijan en las 
Ordenanzas generales de la Armada, 

Art . 7. ' En caso de ausencia, en
fermedad ó cualquiera otro, el Gefe 
militar de mas graduación que haya 
en las islas sustituirá al Gobernador en 
todo lo gubernativo. 

Art . 8.' E n los mismos casos pre-



.vlslíd tn;ír»rtl(ulp íinlcrlop, el Adral-
nislrador. se encargará de la pnrtend-

'híiiifst'rativa j cconiiniicá, pcio defiieii-
do'.jíónerse de ¡icuerdii,''ilnnr'intrüdii-
ciricuálqúiern alteración, con el Con-

.scjo que se eslalilccc en el ar.l. 18. 
Árl. 9. ' So crea una plaza de Se

cretario/que será sirniijíro letrado, de< 
aquel Gobierno con el sueldo de 3,ü!)0 
.pesos, anuales, J .una de Olicial con el 
de l .uüO. anuales.tanibien. 

Xrt . ' 10. Coa el Oh do qne é la. 
1 mayor'brevedad posible' y sin desaten-
,der atenciones apreiniantes, pueda en-
. t c Q i ^ . . ^ (gobernador del las ncce>¡da-
des'de aquellos isigs, lendrú á sus ¡n-
niedltitas" órdenes ún ftincionáriii con 
el nombre de Comimrw npiriat tic. Fo-
•iimló. Este- empicado^ qiui goiará del 
snojap dc2,0UÍ) pesos anuales y lag™-
"(incácioh 'de' l'.ÜOti para gas;to.s, estu-
ííiárá' la 'fónti'acioií' del tefréno, sus 

;producciones/ el ,curso> de' las aguas; 
levantará ijlapos,y deseuipenard cual-
quiara otra coiniíioii que el Cobenia-
oe'^'l^coBOS.'1' ' ' " . ' 

Árt. 11: : Paraque sé 'encargué de 
lia recaudación y.administración de. los, 
.ij¡ipiieslos|eiilublecidos,ó. que,en lo,su-: 
césívn sé estableicaií, habrii úh Aduii-

Tnístr'ador'Holídd'ó cotí cTs'iéid'o 'de 3,090. 
pesos anuales,'-y mh'Oficial Interventor > 

iCp.n el de / l .üOO. . . 
.'•Art.. 12. . K l Gobernador tendrá 

para los "negocios'en que el cóhovi-: 
miénto-dél dcrcchó' sea iiécesário un 

.-Asesor, que. dcsempcfíurá ademas -las 
funciones , todas, de la adniinistracion 
déj 'ústiciá; esté. íuncipnario, lelríido 
nccesáriani'eiite, percibirá 'el hábef' áe 
3,01)0 pesos anuales. : ' ' 

Árt . 13. i.-.De los.fallos del Asesor 
eti-inatertas contenciosas se podía, por 

"aborá,- apélár. ál 'Consejó de.Gobierno, 
cóñstituido al efecto en/Tribunal, con 
precisa-iásistencia del Gobernador; eii 
.est^s .ejidos el .Secretarlo.desenipefiará 
las fuhcióiiés de ponfente, y no podrá 
el diclio Asesor hacer parte del Coiiséjo. 

• Att'. 14.- Para los oSüntos'eá qu'e 
seaj-n^cesaria .la>.in,tervéncioní>del.uh 
.funcioparió, investido de- la 1)5, pública 
sé'crea üiia plaka (le Escribano Notario 
'de :lVéinos, Uoi'a'da'''cóh 'el sueldo de 
-li&Ol). pesosianuales;' este:funcionarin 
JIQ percibirá,derechos por el ejercicio 
de sus funciones. , , 
'' A'rt. ÍÉ;.' •"Sé' hóínbrará un intér
prete, versadó 'én el inglés, Traiicés y 
portugués :por lo incnos, con la asigna
ción de 2,000 pesos anuales. 
' lA'ri. I t í : Con ¿I objetó de que el 
dcsinoule dé los terrenos incuitiis se 
Tcr i l ique de martera que, al mismo 
.Jigmpp.que se niejorcn las condiciones 
sanitarias del, país, se eviten, los per
juicios que para 16 futuro podrían.so
b reven i r de' hó hacér estos trabajos 
.con e l debido conocimiento, se destina 
á: Fernando Póo é islas adyacentes un 
l igch ieró de Montes con el sueldo de 
2,000 pesos ándales y la gratilicacion 
de: 1,000 anuales taiiibicn, para gastos. 

, Arl .¡Vt. El Gobernador pi,rcil)irá 
en Coda año la cantidad de.2.000.pesos 
-como gastos de representación. 

:,Art; 18.: E l Gobernador tendrá á 
stf disposición la'cantjilad de 25.000 
pesos anuales para alemler al fumcnlo 
del país;1 de las sumas que haya iieceii-
tfad 'dé ir'eniplcáiidó dispondrá con'in
tervención ilel Administrador, después 
.de oir al Consejo de Gobierno, que se 
establece eii el art. 20, y á reserva siem
pre do dar'cuenta* nl Ministro encarga
do del despacho de los negocios de U l -
Iraniar. 

Art. 19. La misión de la Compañía 
d e Jesús enviado á l'ernnudo Póo i ¡s-
MS adyacentes dispondrá anualmente de 
la cnnlidad de 0.000 pesos fuertes: de 
su inversión dará el Superior cuentas 
al Gobernador, que pondrá los gastos 
en conocimiento del Ministro de U l 
tramar, 

Art. UO. K l Superior de la misión, 
el Adininistrador, el Asesor y el Secre
tario compondrán el Consejo del Gober
nador; puro cualquiera q<¡e sea la opi
nión do este Consejo, la resp'oatsabili-
dad de las rosolucioHCS será siempre 
del Gobernador únicamente, con excep
ción del caso contenido en el ait. 13. 

Kl Gofo de las fuerzas navales, cuán
do se encuentre cu tierra, hará parle 
del Consejo y ocupará en este cosa el 
lugar iuuiediato al.Gobernador. 

E l Consejo será reunido necesaria
mente para los asuntos graves, ademas 
de los previstos e'n lñs'arlicülos-13 y i « , 
y sin perjuicio de que. e!? Goliernadtr 
lo convoque siempre que lo.estime' 
oportuno. 

1.a presidencia corresponderá al Go
bernador ó al que bago sus veces, y fun-
cionara.como: Secretario el que lo sea 
del Gobierno.,, 

Art. 21. E l Gobernador despucs.de 
oir al Consejo, cónceiierá gratüitánien-
le terrenos á 'los páíticiilnres' ó empre
sas nacionales que lossoliciteri para es-, 
táblcccr almacenes ó. factorios,. ó para 
póucrlbs éñ cultivó. ' 

' Art . 22.' EL Gnber'nádor,'oyéndo 
sienipro .tambion al Consejo; concederá' 
.asimismo.terrenos á los .particulares ó; 
eihpresas extranjeras qpe, los pillan con ¡ 
alguno dé los oiijctós que se' ejtprésa'n 
en el, artículo anterior, incdiaiite el pa
go dc.un'Cánon anual que.se establece
rá y qué será redimible cn.ia, for,ma que. 
sé determiné. , , " • ; 

,Art . '33. 'Antes de procederá ha-, 
cer estas concesiones designará : el'Go-
bernador los terrenos que se destinen • 
pora iglcsja, cuarteles, hospital, olma-, 
'cítiís'jf di'pehdeñi'iás'ilel Gobjerno.' ' • 

Para délenninar los necesarios con 
destino á, las dependencias: de! Marina 
se pondrá do acuerüp. con el Gefe de 
las fuerzas navales.. / 

Arti 21'. ' f.'os terrenos"qué se pon
gan-en ciillivó estarán exentos.dé-'toda 
contribución «'impuesto dúrante cinco 
ailos. 

A'rf. 251 E l Gobérnador expedirá ¡ 
en mi'Real nombre á todos' los cónco-
síonarios el ^correspondiente titulo de 
propiedad.; u; . • " ,;> 
• Árt. 20'. Se. éonnr.man . Ias conpe,-: 
siohes liéchas liástá ali'ora,.'p'ór los Gb,-
bernadores de aquellas: Islas/ debién'do : 
tatnldénlexpedirse á los concesionarios: 
los títulos de propisdad correspon-
dientes!' 

Art'. 27. I.as coheesiohes1 todas d.c 
terrenos quo se hagan en las islós de 
Fernando Póp, Annobon, Coriseo y sus 
dependencias, caducaráp si los conce.-
siPn'nriós no edificaren'cñ c'ilbs ó los ; 
pusiesen en cultivo en el término dé . 
dos ailos, á contar desdo la confirma
ción ó desde.la concesión respectiva./ 1 

Art. 28. Subsistirán'los derechas 
qué actualmcnté sé cóbróh dé !5 por 100 
á la importación y42 y medio á la ex
portación. 

Subsistirá también el derecho do 
anclajc.'cstáblecido 'asimismo, de 25 
rs. á los buques que midan mas ¡le 20 
toneladas y menos dé 51); de :5()TS.'á 
los que arqueen mas do .50. toneladas -y 
menos de 1Ó0; do 75 rs. para los que 
arqueen más' de ÍOÓ'y"nichos do 330', 
y de 100 rs. para los que midan desde 
350 á 700, aumentándose'desdé esta 
cabida cu adciahtc otros 100 rs. per 
cada 100 toneladas. . 

Los bu'iiiics que Midan' hienós dé 
20 toneladas están exentos del jiago'dé 
este derecho. 

Árt. 29. Se declaran completamen
te libres del derecho de importación y 
del de exportación los nrtfciilos ij'cféc-
tos que se introduzcan á depósito. 'Es
tos artículos y efectos pagarán el 1 por 
100 por razón de ajinacenaje. 

Art . 30. E l Gobierno llevará gra
tuitamente a Fernando Póo ¡5 islas ad
yacentes 6 loa individuos de las proviu-

- 3 ~ 
cías del reino que lo soliciten, contra-
lando sus pasaj»s de la manera que es
time mas conveniente. 

A r t . 31 Se asigna la cantidad de 
un millón de reales para que el Gober
nador auxilie en el primer año á los 
colonos que se I r a s i a d m á aquellas is
las . Sera ronilii-ion indispensable para 
poder optar á. estos auxilios la de q u é 
aqucilos ejerzan al^un arte ú olicio. 

De las sumas que en esta atención 
se inviertan se dura cuenta, como de 
las anlei-iores al Ministro encargado del 
despacito de los negocios de Ultramar. 

Árt. 32. Se señala para los gastos 
ds instalación por una vez la suma de 2 
millones de reales. 

A r l . 33. Todas las cantidades ex
presadas, así como también las quesean 
necesarias para el sostenimiento de las' 
fuerzas inarílimas y. terrestres que s é 
destinen á: aquellas posesiones, se pa
garán por el presupuesto de la isla de 
Cuba/haciéndose las remesas cu la for
ma que se establezca. 

Art. 3-1. El Ministro encargado del: 
despacho de los negocios de Ullraiuar 
cuidará.de establecer comunicaciones, 
periódicas entre la-Peninsula y las po
sesiones del Golfo de Guinea. 

Art. 3o. Para que el comvrcio ten
ga el debido cuiiocimiento de las con-
diciones mercantiles de las islas de Per 
naudo Póo, Annobon. Coriseo y sus de
pendencias, se comunicará á los Gober
nadores-de todas las provincias del rei
no uno circular eii que-aquclias se ex
pliquen detenida y ciieunstanciada-
iiiuiilc.-

Art. 36. E l Ministro«ncargadódel ' 
despacho do los. negocios de Ultramar 
adoptará las disposiciones:convenientes: 
para la ejecución del .presente' decreto • 

Dado en Palacio á trece de Diciem
bre de mil oclioi'ienlos ciiicuenla y: 
ocho.=Está.rubricado de la-Real i'nano.; 
==lil Ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo.O-Donnell. " 

REAL ORDEN. 

/Por Real decreto de esta -fecha se 
han adoptado diferentes medidas para: 
la colonización y fomento de las pose
siones nacionales cu el Golfo de Gui 
nea. Aun cuando el Gobierno-abrigue 
la convicción profunda de 'que empre
sas de tanta magnitud demandan prin
cipalmente para producir todos-sus re-
sultados el trascurso del tiempo, licito 
es, sin embargo/abrigar 'esperanzas de 
obtener desde luego ventiijHS precurso
ras d é otras mayores! si los intereses 
individuales, comprendiendo su propia 
conveniencia, lulimamente enlazada 
con la general, contribuyen á auxiliar 
la acción del Gobierno, bajo su ampa
ro y protección. 

En «slc concepto me dirijo á V . S. 
á fin de que,, dando á la presente cir
cular la mayor publicidad posible; pue
da é l comercio de eso provincia, con 
pleno conociniicnto, abordar, si creye
se'serle beneficioso, lá.s valiosas espe
culaciones á q u é brinda la poco expío-
toda costn occidental del coiilienfe afri
cano. E l Gobierno por su parte está 
cóinpletamcntc decidido á dar toda lá 
protección posible a los que con noble 
arrojo se lancen á empresas poco cono
cidas aun; pero al mismo tiempo tiene 
la firme resolución de dejará cada par
ticular la responsabilidad de sus actos, 
única manera de evitar que se cree 
una situación árfifícial y por lo tanto 
deleznable. Partiendo de este princi
pio, es el objeto de la circular ptesen-
te dar á conocer las etndiciones. tanto 
favorables como adversas, de las pose
siones referí las. 

Para garantizar la seguridad indi
vidual y la de las propiedades en las 
islas de Fernando Póo, Áhúobbh, Có'-
risco y sus dependencias de los dos Élo-
bey y Cabo de S. Juan, como también 

el (.'onierélo inorltlmo en uquellm cut
ios, se envían Jos correspondientes 

. fuerzas navales y terrestres, y las A u 
toridades que por lo pronto las especia
les condiciones del país hacen necesa
rias. 

Intitií hubiera sido adoptar disposi
ción alguna si no se aseguraran al pro
pio tiempo roiuunicacioues fáciles en
tre la Península y aquellos dominios; 
con este objeto se establecerá una línea 
de vapores que hará muy pronto ex
pediciones periódicas. 

La isla de Coriseo, situada ó tres 
millas de la costa del continente afri
cano y en la desembocadura de los ríos 
Mnoniloh y Gabón, ofrecen las ganan
cias que pueden proporcionar el niai-DI, 
el ébano y los palos tintóreos que se 
extraen por aquellas dos importantes 
vías. Esta isla carece de fiindeaderos 
que puedaii:con>i>lérársc conio'seguros. 
No excede su circunfercncin de 15 mi
llas, ni su' poblaciii» de -400 personas, 
que viven en aldeas de 20 á 3.1 casas 
cada una: la teii-peralurá es mucho' 
mejor que en el continente. Produce 
naiiiralmunle la caña dé azúcar, el al
godón y la pimienta, y se la reputa 
susceptible de'responder ventajosamen
te á las mejoras de un cultivo liecho 
con inteligencia. Los habitantes de C'p-
risKo son tan adictos á España, como 
cu el año de 1813 lo dciuiislró su es
pontánea declaración de que querian 
adoptar nuestra uacionalidiid; pero aun 
cuando la raza sea sumisa, pacífica y 
mas civilizada que las que pueblan á 
Fernando Pon y Annobon, lio puede 
contarse mucho.con ella para un tra
bajo recular y constante, habiendo que 
buscarlo en los negros cruinnnés, que 
es fácil contratar oh el vécinó conti-
nénle africano.' 

A las inmediaciones de esta isla, y 
dominando la dcsomiionidu'ra de los 
dos referidos caudalosos r íos, esláñ si
tuados los dos'islotes de Elobey, que 
se distinguen con los nombres del gran
de y crpcquéño: en este" últinío, que 
tiene un móvimicnto anual de 1S á 16 
buques ingleses y americanos, existeh 
en la actualidad dos factorías, tina ln-

¡glosa y pórlugucsa la otra. Un cotnl-
sioniidó;' que 'pór órdcií del Gobierno 
visitó la Isla, ha manifestado qüé ' los 
dos ríos referidos penetran cñ cl coti-
lirienle , según las gentes del paM, 
hasta 100' leguas a! Ksle. E l misínb 
comisionado aseguró qtic había visto"eta 
Coriseo colmillos dé elefante'de 90 l i 
bras de peso, vendidos á i:r ÍIIÍÍIHO pre
cio, y tainliien se encuentra en aquel . 
mercado madera del árbol tecka, sin r i 
val en los construcciones, y iróucos dé 
ébano hasta de 5 pies de allura. 

Los condiciones de Annobon son 
desfavorables, comparadas con las de 
Coriseo y con las de Fernando Póo; 
aquel suelo está incullo y paréce de' 
fertilidad escasa. Lá raza indígena, si 
bien no demuestra lá ferocidad de sus 
antepasados, cuando en el último siglo 
opusieron viva resistencia á que la ex-
pedición mandada por D. Joaquín P r i 
mo de Iliv'éra " toinora posesión del 
piiis; vive degradada por los consecuen
cias de la miseria': 

Fernando Póo, por el contrario, 
posee Un suelo feraz que so presta i 
todas las producciones tropicalés; tie
ne buenas bahías; montanas que se 
elevan 4- grande altura sobre él nivel 
del mar, bosques espesos y abundantes 
en buenas maderas, y brinda conside
rables y fáciles ganancias til coriiércio 
por la>situacion en que'se encuentra; 
á corta distancia ddt Cóiltioente africa
no y en fféiile dé los' cuatro grandes 
ri<»W llenirí, los Cámeroria.'ti Boni y 
el •Calaban dos de ;los cuáles soii ' t i » , 
zos novegablés-del caudaloso' Nigtfi" 

Esta isla está situada éh los 3' 30, 
de latitud Norte, y cri los 1 5 " al Este 
del mvnidiauo de Cádiz; el lérrcno'. 
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baio en las orillas y en los valles, se \ 
eleva ^i'oJiialmi'nlt' pul el cenlro; la 
suiieríide eslü cortada por colinas y 

. valles mas largos (jtic anchos, doniie la 
vegolaeiim óslenla toda la lozanía in-
terlropira!. 

llrecen allí, eppontánean'.ente, el 
xaCé, el algoilmiero, la can» de aíúcar, 
el añil, el cacao, el laltnco y la itimien-
la; aliumlnn ¡nlcnias las maderas, prin-
cilialini'nte, la palmera, el cedro, el 
raxlio y el ¿liano, enconlrándosc tron
cos imiy dercclios. eloados y corpu-
luidos; de fruíales se m i naranjos, l¡-

. moiM'ios cocos, pifias y piálanos. Es 
el pi'!i;c''ta! .aliiucnlo de los iniliíícrias 

ituihr, l;üiérciilo quo l idie semejan
za con la palala y con la r> iludía; 
cfiUtz.tVuncs de l:ern,'iiido l'tio son m u y 
apicciados, vendiéndosü en. Doni y en 

. Ciilaliai-. /le ü'J á TU n . el t<M, cuando 
es yolami'iile de 21) á 24 el de los co 
muñes. .Hl.ganado es c.«'a>o; mas no el 
pescado en sos cosías. No hay en el 
pais animales dañinos, fuera de pocas 

. .̂ IIÍ' liras y.olgouo» otros rediles vene-
no.-os. . . 

I.a. lempernturnde Fernando Póo; 
es mucho mas dulce que la del conti
nente inmediato, estando muy distante 

.de ser tiin inorlifera comogeneralmen-
le se lia creído; reciente prueba acá 
ban de dar de esta verdad las pérdidas 
iosiííi.iíicnites ((lie ha sufrido la expe
dición últiiuanit'iite enviada. 

Hl leriiióiuelro centígrado no baja 
en la isla.de los 34', ni Su lie dé los 
4p', mientras que en la lierrn fíriiie os
cila entre 3.:' y 32'; las continuas bri
sas del mar disininujcn ademas; este 
calor. ,• .,, . . 

. . . ' . i.us, oiifurmedadcs, endémicas son 
las calenturas malignas. 

Puette esperarse que las condicio
nes sanilai ias del país se mejorarán no-

.tabfvmettle cuaiido se lia>aii practiea-

.dn grandes y bien, euiendidos tlesmon-! 
en los cuales se ha cinpeíado ya 

.á.trabáj'ii"; servirá,ademas, para que los 

.europeos recobren la salud, la fundación 
;dé.establecimientosde convalecenciu en! 
.Hiíymvs couvenietiles qüe. la fovmttwwi 
.de la.isla ofrece.: -
. i)e las diferentes rozas que pueblan 
Hibernando líóo,. la mos inunerosa es 
,1a de los boubirs, muy pacifica y sumi-
.saí.pero por lo escasez .de sus necesi
dades, y. por sil natural tendencia á I» 

^oclósidadno se puede esperar de ellos 
tun,trabajo asiduo. Un esta isla, tomo 
en la do Coriseo , hay que apelar á los 
.vigorosos, iiiteligenies y activos crti' 
manos, originarios de la costa, cutre 
Sierra Leona y Cabo Palmas; el Go
bierno ocupa en la actualidad trabaja
dores de esta razo, mediante el salario 
de cinco pesos mensuales; y la canlí-
dad diaria de libra y media de arroz 
pura su uliinentoy una ración de aguar
diente. 

i , . La conslruccion de habilaciones es 
actualmente difícil, porque hay gran-
dé escasez de tablazón proporcionada 
al .efecto; este iiicotiveuieute lo han 
remediado hasta .ahora los ingleses, y 
el Golderno, por. lo.prontose- propo: 
no.hacer lo uiisiiio, líevando cosas de 
hierro, forradas iliteriprniente de ma-
der.a , de las quc.se fabrican en: Ingla
terra, y cuyos precios varían desde 60 
é l 3Ui) libras esterlinas, comprendien
do las primeras un espacio de 242 pies 
cuadradns, y midiendo, las últimos 40 
pies.de frente por 70 do largo y,12 de 
alto., 

En lomando P i ó tienen, pronto 
despacho y grande valor el aguardien
te',.el.vino,, ^cerveza , la sn!, las ar
mas de fiiego y blancas, el hierro, los 
clavnznnes. la tablazón, |a cristalería, 
ias bciromicnlas, la pólvora, las.nra-
nicioitCD- de. caza , los artículos ultra
marinos, el.calzado, las ropas hechas, 

.. .'el tabaco,, los artículos de algodón y 
seda, las subsistencias frescas, el arroz, 
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que hoy se lleva de Inglaterra, y los 
efectos de quincallería brillantes y de 
poco valor. 

En cambio puede esporlarse de 
aquella isla ó del inmediato conüuen-
te oro en polvo, marfil, pimienta, pa
los t intóreos, cera, pieles, carey, plu
mas, maderas de construcción y de 
ebanistería, frutas tropicales, y princi
palmente aceite de palmos. 

En la actualidad se tropieza con difi
cultades insuperables para completar uu. 
cargamento de retorno á Europa, per
maneciendo en un mismo punto, i 
consecuencia de la rapidez, de las cor-; 
rieutes y de la naturaleza de las costal 
del continente inmediato, en que hay: 
que hacer los desembarcos por medio 
de canoas del pais. 

Por esta razón ios buques mayores' 
se estacionan en el punto que conside
ran mas ventajoso y despachan peque-1 
fias embarcaciones en busca de los ar
tículos que se desea adquirir. Comen
zada y continuada con conslancta la ' 
colonización de Fernando Póo, es el 
único punto desde donde puedeseguir-
se el curso de la especulación, evitan- :i 
do las frecuentes d importantes ave-' 
rías, inevitables de otra inaucra: 

Calculando que en las primeras ex-
pediciones que se dirijan á las islas del 
Golfo de Guineo necesitará el comer
cio necioual una protección inmeditua 
para adquirir la coníiunza, que esda 
primera y esencial condición de un 
buen éxito, el Gobierno anunciará al i 
público, con.la anticipación convetiien -
le, la salida para aquellas pose.^unes 

: de' todo buque de guerra que- ú- las' 
iniMuas se envié, para que los mercan- ; 

-tes que se propongan dirigirsé al mis-; 
mo punto naveguen bajo su proleccion. 

Ül Ciobierno no abriga la confianza 
.de que esto extensa circular alcance a 
satisfacer las dudas todas que al comer- : 
cío de esa provincia puedan ocurrir. 
En el caso de que asi fuese, el Gobier- > 
no espera del reconocido celo de V. S . ; 
que animará á aquel para que, bien por j 
su conducto, bien directamente, acu- • 
da á este.departaiiieiito en solicitud de ¡ 
los datos que le puedan convenir. • 

De lleai Arden lo comunico á V . S. 
.pora su conocimiento y efectos corres
pondientes Dios guarde á V . S. mu-
chos aíios. Madrid 13 de Diciembre de 1 
.18o8 = 0 l)onnell.=rSr. Gobernador ' 
de la provincia de.... 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Admintsíracíon pi /ncípo/ ik Prope-
dadas y derechos del Estado. 

Se suspende lo sulinsla en nr-
rienilo de las Hucas radicantes cu 
l«s pueblos ile Grnjal do Campos, 
l i scobur , Snhagun y Gallcguillos, 
procedentes ile lo Fabrica de Sau 
Miguél del primer pncMn, soíiala. 
iliia con los números del ÍC 003 ai 
10.017, 15.990 11115.995. 15.978 
ni 15 985 , 15 971 al 15 977. 
Í 5 . 9 9 G o l í 0.004,15,984 a l l 5.9¡)9. 
10.155. 1(1 154, I G . I U O . 1G 150, 
IG,131 y 16.152, cuyo--remóle só 
anunc ió p a n el din IG del corrien
te , l.uoii 4 He Euern de 1 8 5 9 . = 
Aiulirosio Gaic ia Palacios. 

E l dio 25 ilel corriente nula el 
Mculde ronslitucinn.il de la villa 
de''Sahiigun con a s i s l énc i ade l Pro-
ciirndor Sindici i y Secretariii ib 
Ayunlnmienln. se ce lebra rá 2 * su-
liasin tle los lincas que en i l ic l i ' -
itir.mtno pe r t éucc i e ron ul Ctihiltlo 
eclei>iiisiico de Grnjul de Ciirnpus, 
señaladas cuu los números 15.8^0, 

15.709, y 15 7 9 1 , p r i v i a la baja 
de la 0.a parle tle la canlidail que 
sirvió de tipo en la l .", las cuales 
sn anunciaron en el Holetin oficial 
número 148 del viernes 10 do Di
ciembre del año piisailo do 1858. 
Lemi 4 du Enero de. 1 8 5 9 . = A i u - -
brosio García Palacios. 

D e l o » J u z g a d o a . 

D . Fausto de Nova, Escribano' 
drl número y Juzgado de 
esta ciudad de León y su 
partido etc. 

Voy fú: Que en la deman
da de devuicio promovida por 
D. Pablo Florez de esta vecin
dad contra Juan Quiñones que 
lo es de Tapia de la Rivera so
bre que deje libres y á disposi
ción de aquel, una casa y va
rias (incas, radicantes en el ci
tado pueblo, y pague las' rentas 
vencidas que le está adeudando; 
seguida por los trámites pres-
criptos en la ley de Enjuicia-
miento civil, y úiiiinamentc con 
los estrados del Juzgado por 
ausencia y rebeldía, del Juan 
Quiñones, recayó en ella la sén- ; 
tencia siguiente: Seiilencia.=T-n ' 
la cíútlád de León á diez de Di
ciembre.de mil ochocientos cin
cuenta y ocho: El Sr. 1) An-
dre's, León Martin Juez de pri-
tnera instancia, de la misma y ' 
su partido, habiendo visto estos ¡ 
autos seguidos entre partes; de 
Ta una o. Pabló Tloréz". vecino: 
de esta ciudad su procurador: 
D. Panlaleon Pedro Ramos, y i 
dé la otra Juan Quiñones que 
lo es de Tapia de la Rivera, y 
en su ausencia y rebeldía los 
estrados de este Tribunal sobre 
desanclo de una casa y varias 
fincas por , ante mi Escribano 
dijo: Que resultando que D. Pa
blo Florez en veinte y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y uno,compró á Juan 
Quiñones y su rniigcr Rafaela 
Diez vecinos de Tapia de la Ri
vera la casa y fincas que apa
recen deslindadas en la escritu
ra de los folios, primero y se
gundo. Resultando que desde 
dicha época, el vendedor ha se
guido disfrutando las indicabas 
lincas sin haber satisfecho ren
ta, alguna. 

v Resultando que el deman
dado Quiñones confiesa la cer
teza de la venta y disfrute de 
las fincas hasta el dia pero es-
ceplúa sin convenio- particular 
ron 1̂ comprador.de seguir en 
la llevanza de las fincas sin sa
tisfacer renta en nueve años á 
contar desde la lecha de la ci
tada escritura según aparece del 
auto folio ocho vuelto. 

Considerando que D. Pablo 

Florez es dueño de las indica
das fincas desde tjue'se verifico 
el contrato de compra venta. 

Considerando que el deman
dado no solo no ha justificado 
a escepcion alegada en el jui

cio verbal, sino que no se ha 
presentado á contestar á la dé-
manda de la cual se le confirió 
traslado con arreglo al ,artículo 
seiscientos sesenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil sus
tanciándose este pleito en su 
ausencia y rebeldía. ; 

Considerando que el disfru
te y llevanza de dichas fincas 
por el Quiñones no, ha podido 
ser en otro concepto que en el 
de inquilino y colono-

Considerando que el no pa
gar la renta, dá derecho al des-
aucio: Visto lo dispuesto en el 
artículo quinto dé, la ley de o-
cho de Junio dé mil ochocien
tos trece, restablecida en seis de 
Setiembre de mil ochocicntoA 
treinta y seis: los artículos seis
cientos cuarenta y siete,,, seis
cientos cuarenta y ocho de la 
ley de Enjuiciamiento civil: De-
bia declarar' y declaraba haber 
lugar ai desaucio solicitado por 
D. Pablo Florez y én su conse
cuencia mandar á Jtian Quiño
nes que én el, lérminOi'.impró-
rogable de ocho días:deje á dis-

•poiúcibn de aquél la'casa de que 
en las deméhdás. se liacé ^íncrír 
lo y en el acto de las fincas, 
bajo apercibimiento de ser- lan
zado de ellas siii cónsideracioh 
dé ningún genero; y á su. cos
ta, condenándole en las del pre
sente juicio, publicándose esta 
sentencia en el. Boletín oficial 
de la proviheia, ademas, de ha
cerse notoria por medio de 
edictos en la forma prevenida 
en el artículo mil ciento, mil 
ciento ochenta y tres de la ci
tada ley de Enjuiciamiento ci
vil. Pues por esta ' su sentencia 
deünitivamenle juzgando asi lo 
mando y firmo de que doy fe. 
= Andrds León Marl¡ i i .=Anle 
mí, Fausto de Wava. 

Lo relacionado mas por es
tenso aparece de los autos y lo 
inserto concuerda á la letra á 
que me remito; y en fé de ello 
y para que pueda.insertarse én 
el Boletín olicial ile la. provin
cia según lo mandado doy el 
présenle a instancia de la par
te demandante que signo y fir
mo en León & diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho en este pliego 
del sello tercero rubricado dé la 
que acostumbro. = Fausto de 
Nava. 
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